	Elemento de Competencia



¿Qué es?
El Elemento de Competencia es la unidad básica evaluable de la NCL. Corresponde a una subfunción terminal del mapa funcional: una tarea concreta, ejecutable por una sola persona, en un tiempo acotado, con un resultado observable y verificable.
Es la unidad sobre la que se aplican directamente los criterios de desempeño, el campo de aplicación, las evidencias y la guía de evaluación. Todo el proceso de evaluación se estructura elemento por elemento.

Criterios para que una subfunción sea Elemento
El análisis funcional genera subfunciones en distintos niveles. Una subfunción se convierte en Elemento cuando cumple simultáneamente estas cuatro condiciones:

	
	Condición

	1
	Es ejecutada por una sola persona (no un equipo ni un proceso colectivo)

	2
	Produce un resultado observable y verificable en un tiempo acotado

	3
	No puede subdividirse en funciones menores sin perder significado laboral

	4
	Tiene valor en el contexto laboral: forma parte de una función que alguien ejerce en su trabajo



¿Cómo se redacta?
	Regla de redacción

	Estructura obligatoria: Verbo de acción (infinitivo) + objeto directo + condición de calidad o contexto

	

	Correcto: "Aplicar pintura con rodillo en superficies interiores manteniendo espesor uniforme"

	Correcto: "Diagnosticar el estado de superficies identificando tipo de falla y causa raíz"

	

	Incorrecto: "Pintar paredes" (sin condición de calidad, demasiado vago)

	Incorrecto: "Conocer los tipos de pintura" (describe conocimiento, no función ejecutable)

	Incorrecto: "El trabajador aplica pintura con rodillo" (no infinitivo, describe al sujeto)



¿Cuántos Elementos tiene una UCL?
Entre 2 y 5 Elementos por UCL es la referencia práctica. Menos de 2 indica que probablemente no hay suficiente función para una UCL. Más de 6 puede indicar que la UCL es demasiado amplia y debería dividirse, o que algunos 'elementos' son en realidad criterios de desempeño mal ubicados.

	Atención — error frecuente

	El error más frecuente: redactar el Elemento como una actividad ('Limpiar la superficie') en lugar de como

	una función con resultado ('Preparar la superficie garantizando adherencia para la aplicación posterior').

	

	La diferencia: el primero describe el hacer. El segundo describe el hacer con un resultado de calidad.

	En la norma siempre va el hacer + el resultado esperado.



